
 

OFICIO ELECTRÓNICO 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

Santiago, 02 julio 2025 

 

 
A : ROBERTO ACOSTA KERUM 

DIRECTOR SERVIU REGION METROPOLITANA 

DE : ANDREA MEDINA SALGADO 
DIRECTORA (S) PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO 

 

 
Junto con saludar, le informo que con fecha 27 de junio de 2025, se ha recibido la solicitud de información pública N° AP017T0000495 de 
doña Javiera Soto Fuentes, del siguiente tenor literal, cuya copia se adjunta: 

 
“Solicitud de información sobre beneficiarios de subsidio habitacional con opción de movilidad habitacional – comuna de Pudahuel*A la 
Subsecretaría de Vivienda y UrbanismoDe mi consideración:Junto con saludar, y en virtud de lo establecido en la 
Ley N 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, vengo a solicitar la siguiente información:* Nómina de personas que hayan adquirido 
su vivienda con subsidio habitacional **DS1 tramo 1** o **DS49**, en la **Región Metropolitana, comuna de Pudahuel**, en el periodo 
comprendido entre los años **2023 y 2025**, que se encuentren actualmente en **proceso de movilidad habitacional**, o bien que hayan 
manifestado formalmente su intención de acogerse a esta opción.**Motivo de la solicitud:**La presente solicitud se fundamenta en que 
fui beneficiaria de un subsidio habitacional con el cual adquirí mi vivienda en el año 2023 en la comuna de Rengo, Región de O’Higgins. 
Por motivos laborales y familiares, me encuentro evaluando la posibilidad de realizar una *movilidad habitacional mediante la figura de 
permuta de vivienda*, razón por la cual se hace necesario contar con la información solicitada, para conocer si existen potenciales 
interesados en esta modalidad, dentro de la comuna de Pudahuel.*Observación:Solicito que, en caso de restricciones de entrega de datos 
personales, se proporcione la información de manera anonimizada o bien se entregue un mecanismo de contacto institucional o intermedio 
que permita explorar esta posibilidad conforme a la normativa vigente.Sin otro particular, quedo atenta a su respuesta dentro de los plazos 
que establece la Ley N 20.285.Atentamente,Javiera alejandra Soto fuentes RUT: 19063720-4Correo electrónico: 
alejandra.soto.fu@gmail.comTeléfono de contacto: 56989658605.” 
Observaciones: “Observaciones Movilidad habitacional/ permuta de vivienda” 

 
En vista de lo expuesto, se ha podido determinar que por tratarse de una materia correspondientes a vuestra competencia según el 
ordenamiento jurídico y de acuerdo con el artículo N° 13 de la Ley N° 20.285 de “Acceso a la Información pública” agradecemos atender 
esta solicitud respondiendo directamente a la interesada. 

 

El medio de envío requerido es a través de correo electrónico:  
Formato de entrega requerido: Correo electrónico. 
Tipo de archivo: Excel. 

 
A su vez y por este mismo acto, procedemos a notificar la presente derivación a la solicitante de información, para que pueda realizar el 
seguimiento y las gestiones que estime pertinentes, dando por finalizado el caso en nuestro Servicio. 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 
ANDREA MEDINA SALGADO 

DIRECTORA (S) PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO 

ORD. N° : 323 

ANT. : Solicitud Información Pública N° 

AP017T0000495, de fecha 27.06.2025. 
Ingresada a través del Portal del Consejo 

para la Transparencia, de acuerdo con el 
Artículo primero de la Ley N° 20.285. 

MAT. : Deriva Solicitud de Información en 

conformidad al artículo 13 de la Ley de 

Transparencia, realizada por doña 

Javiera Soto Fuentes. 

ADJ. : Documentos del antecedente. 
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Distribución 

- GABRIELA RUZ R_SIAC_ADJUNTA OFICIO ELECTRÓNICO PORTAL TRANSPARENCIA 

- OFICINA DE PARTES PARQUEMET 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


